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3. Confía en que los gobiernos de esos países con
cederán en sus programas de desarrollo social un lugar 
primordial al problema de la liquidación del analfabe
tismo. 

1081a. sesión plenaria, 
18 de diciembre de 1961. 

1678 (XVI). Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia 

La Asamblea General, 

Reconociendo la it~portancia fundamental de los pro
gramas de protección a la infancia, no sólo para el 
futuro bienestar de los niños sino también para la fun
ción que éstos han de desempeñar como miembros 
útiles y productivos de la sociedad, 

Tomando nota del informe del Director Ejecutivo del 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia titulado 
"Estudio sobre las necesidades de la infancia"º, de las 
decisiones de la Junta Ejecutiva del Fondo a raíz de 
ese informe y de la resolución 827 (XXXII) del Con
sejo Económico y Social de 28 de julio de 1961, en la 
que aprobó tales decisiones, 

Expresando su satisfacción por el hecho de que el 
Fondo haya tomado así medidas para dar mayor efecti
vidad aún a los objetivos de la Declaración de los 
Derechos del Niño7 traduciéndolos en mejores progra
mas de protección a la infancia, 

l. Apoya la nueva política y orientación que repre
sentan esas decisiones, especialmente en aquellos aspec
tos que han de ayudar a los países en desarrollo deseosos 
de: 

a) Hacer estudios intensivos e integrados de las ne
cesidades de la infancia con miras a determinar las de 
mayor prioridad que puedan atenderse en forma más 
eficaz mediante la acción nacional e internacional ; 

b) Elaborar planes y programas a largo plazo de 
protección a la infancia a base de esos estudios; 

c) Formular proyectos que ofrezcan nuevas oportu
nidades para la integración cada vez más eficaz de la 
ayuda externa en dichos programas nacionales; 

2. Pide al Secretario General que apoye al Fondo de 
las Naciones Unidas para la Infancia en esa política, 
en especial facilitándole servicios técnicos suficientes y 
apropiados que incluyan particularmente los relaciona
dos con servicios sociales para la infancia y con progra
mas de formación profesional; 

3. Recomienda a los gobiernos que examinen el in
forme titulado "Estudio sobre las necesidades de la 
infancia" y lo distribuyan entre los organismos nacio
nales que desempeñan actividades relacionadas con la 
protección a la infancia; 

4. Fe licita al Secretario General y a los organismos 
especializados ·por la continua colaboración que prestan 
al Fondo para promover la protección a la infancia; 

5. Expresa la esperanza de que esos organismos 
cooperen plenamente en la aplicación de la nueva polí-

. • Informe del Director Ejecutivo (E/ICEF/410 y Add.l) e 
mformes complementarios de la Dirección de Asuntos Sociales 
de la Secretaría de las Naciones Unidas, la Organización Inter
nacional del Trabajo, la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación, la Organización Mundial 
de la Salud y la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura (E/ICEF/411 a 415 y 
415/ Add.1). 

• Resolución 1386 (XIV) de 20 de noviembre de 1959. 

tica y orientación de los programas del Fondo, especial
mente ayudando a los países deseosos de elaborar y 
poner en práctica programas a largo plazo de protec
ción a la infancia como parte de sus planes de desarrollo 
económico y social ; 

6. Pide a los representantes residentes de la Junta 
de Asistencia Técnica que, al promover la coordinación 
de esos esfuerzos, continúen prestando toda la ayuda 
posible a los gobiernos y organismos interesados; 

7. Expresa la convicción de que la concepción pro
gresista del Fondo, la nueva política y orientación que 
lo inspiran y su capacidad para adaptar los programas 
a las necesidades cambiantes de los países en desarrollo, 
serán reconocidos mediante la continuación e intensifi
cación del apoyo financiero necesario para mantener sus 
actividades, tanto las tradicionales como las nuevas; 

8. Expresa su aprecio a las organizaciones no guber
namentales por su participación en los esfuerzos para 
promover la la0or del Fondo en los países en desarrollo 
y en la tarea de incrementar los recursos a disposición 
del Fondo y las alienta a proseguir esos esfuerzos. 

1081a. sesión plenaria, 
18 de diciembre de 1961. 

1679 (XVI). Becas en materia de derechos 
humanos 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 926 (X) de 14 de diciem
bre de 1955, por la que autorizó al Secretario General 
a prestar en materia de derechos humanos servicios de 
asesoramiento en forma de servicios consultivos de ex
pertos, becas de estudio y becas de ampliación de estu
dios y seminarios, 

Observando que al amparo de ese programa se han 
organizado con éxito varios seminarios y que a solicitud 
de los Estados Miembros pueden prestarse servicios 
de expertos, pero que hasta ahora los seminarios cons
tituyen la única parte del programa que se ha desarro-
lli~ ' 

Considerando que las becas pueden contribuir asi
mismo a fomentar el respeto por los derechos humanos 
y las libertades fundamentales proporcionando a perso
nas calificadas que se ocupan en asuntos relacionados 
con los derechos humanos la oportunidad de ampliar sus 
conocimientos y su experiencia, 

Tomando nota de que el Consejo Económico y Social 
ha expresado ideas análogas en su resolución 825 
(XXXII) de 27 de julio ele 1961, aprobada por reco
mendación de la Comisión de Derechos Humanos, 

Tomando nota además de que los recursos actual
mente asignados al programa de servicios de asesora
miento en materia de derechos humanos sólo han 
permitido celebrar tres seminarios por año, 

l. Decide, por tanto, que se aumenten los recursos 
asignados al programa de servicios de asesoramiento en 
materia de derechos humanos a fin de poder costear, 
además de los seminarios, varias becas en materia de 
derechos humanos cada año; 

2. Pide al Secretario General que, al dar publicidad 
a dicho programa señale a la atención de los Estados 
Miembros el hecho de que se dispone de fondos para 
costear becas al amparo del programa, y que les señale 
asimismo los informes relativos a los seminarios cele-
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brados hasta la fecha, así como los problemas y asuntos 
discutidos en dichos seminarios, como fuente de suges
tiones sobre los temas que podrían ser examinados y 
estudiados con provecho por los beneficiarios de becas 
en materia de derechos humanos ; 

3. Pide además al Secretario General que señale a 
la atención de los Estados Miembros los informes co
rrespondientes a los diversos seminarios celebrados 
hasta la fecha, con la esperanza de que sirvan <le fuente 
de información y de estímulo a los Miembros con inte
reses análogos que no participar;on en los seminarios. 

1081a. sesión plenaria, 
18 de diciembre de 1961. 

1680 (XVI). Proyectos de convención y de reco
mendación sobre el consentimiento para el 
matrimonio, la edad mínima para contraer 
matrimonio y el registro de los matrimonios 

La Asamblea General, 

Considerando los progresos realizados en la elabora
ción de un proyecto de convención sobre el consenti
miento para el matrimonio, la edad mínima para 
contraer matrimonio y el registro de los matrimonios, 

Decide examinar con prioridad en su decimoséptimo 
período de sesiones los artículos restantes del proyecto 
de convención sobre el consentimiento para el matri-
monio, la edad mínima para contraer matrimonio y el 
registro de los matrimonios, así como el proyecto de 
recomendación aprobado por la Comisión de la Condi
ción Jurídica y Social de la Mujer, y dedicar a tal 
examen las sesiones necesarias para asegurar su con
clusión. 

1081a. sesión plenaria, 
18 de diciembre de 1961. 

1681 (XVI). Proyecto de convencmn sobre 
libertad de información 

La Asamblea General, 

Habiendo avanzado en la preparac10n del proyecto 
de convención sobre libertad de información en sus 
períodos de sesiones decimocuarto, decimoquinto y deci
mosexto, 

No habiendo podido terminar, sin embargo, el pro
yecto de convención, 

Decide tratar cuanto antes en su decimoséptimo pe
ríodo de sesiones el tema titulado "Proyecto de conven
ción sobre libertad de información" y dedicar en esa 

ocasión el mayor número posible de sesiones al estudio 
de dicho tema. 

1081a. sesión plenaria, 
18 de diciembre de 1961. 

1682 (XVI). Proyecto de declaración sobre 
el derecho de asilo 

La Asamblea General, 

Considerando que no parece posible discutir con pro
vecho, en el estado actual de los trabajos, el proyecto 
de declaración sobre el derecho de asilo, 

Decide tratar cuanto antes en su decimoséptimo pe
ríodo de sesiones el tema titulado "Proyecto de declara
ción sobre el derecho de asilo" y dedicar en esa ocasión 
el mayor número posible de sesiones al estudio de 
dicho tema. 

1081a. sesión plenaria, 
18 de diciembre de 1961. 

1683 (XVI). Proyecto de declaración sobre 
libertad de información 

La Asamblea General, 

No habiendo podido examinar en su decimosexto pe
ríodo de sesiones el proyecto de declaración sobre liber
tad de información presentado por el Consejo Econó
mico y Social en su resolución 756 (XXIX) de 21 de 
abril de 1960, 

Decide examinar en su decimoséptimo período de se
siones el tema titulado "Proyecto de declaración sobre 
libertad de información". 

1081a. sesión plenaria, 
18 de diciembre de 1961. 

1684 (XVI). Manifestaciones de prejuicios racia
les y de intolerancia nacional y religiosa 

La Asamblea General, 

No habiendo podido examinar en su decimosexto 
período de sesiones la cuestión de las manifestaciones 
de prejuicios raciales y de intolerancia nacional y reli
giosa, que le fue remitida por el Consejo Económico y 
Social en su resolución 826 B (XXXII) de 27 de julio 
de 1961, 

Decide tratar cuanto antes en su decimoséptimo pe
ríodo de sesiones el tema titulado "Manifestaciones de 
prejuicios raciales y de intolerancia nacional y religiosa" 
y dedicar en esa ocasión el mayor número posible de 
sesiones al estudio de dicho tema. 

1081a. sesión plenaria, 
18 de diciembre de 1961. 


